
Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-01066-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

 Por auto calendado 05 de septiembre de 2023, y notificado por estado de 06 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo de placas JRL-177 y KSQ-994.  

 

 No obstante lo anterior, el Juzgado inadmitió la presente solicitud al 

evidenciar que no fueron aportados los Certificado de Tradición de los vehículos, 

documento que permite conocer la situación jurídica del bien en cuanto a la 

titularidad del dominio, las características del vehículo, las medidas cautelares en 

caso de existir, limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se reflejan 

todas las actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde la expedición 

de la matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro 

documento y mucho menos por el aportado por la parte actora. Esta exigencia, 

responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico del automotor, incluso, dicho 

documento se requiere para la posterior inmovilización y aprehensión por parte de 

la autoridad competente. 

 

 Además, la parte actora allegó los certificados de tradición de los vehículos 

de forma extemporánea al correo electrónico del despacho, esto es el 19 de 

septiembre de 2023, a las 11:10 a.m., así pues, el término para subsanar feneció 

el 13 de septiembre de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

  Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-01104-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 26 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 27 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01109-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. contra Jonathan Chávez 
Ortiz, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $60.782.444,00.  
 

2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la presentación de la demanda, y hasta 

que se efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo pactados y no pagados que ascienden a la 

suma de $3.382.693,00. 
 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la Dra. Esmeralda Pardo Corredor 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-01111-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 26 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 27 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Cancelación y reposición de título valor 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01114-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el extracto de la demanda conforme el inciso 7 del 

artículo 398 del C.G. del P. 

 

2° Deberá indicar si publicó el aviso de que trata el artículo 398. 

 
3° Deberá acreditar que la dirección de notificaciones física y electrónica 

de la apoderada son las mismas que se encuentran registradas en el Registro 

Nacional de Abogados 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-01120-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto si bien se libró la orden de apremio no hay medidas cautelares 

decretadas. En ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. 

del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01122-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que el trámite de negociación de deudas 

adelantado por Liz Carol Feo Nempeque ante el Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L. P se no llegó a un acuerdo, y 

encontrándose reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 563 

y 564, del Código General del Proceso, se resuelve, 
 

1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Liz Carol Feo Nempeque. 

 

2° Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C de la 

Superintendencia de Sociedades, conforme acta seguida. Se le fija la suma 

de un salario mínimo mensual vigente1, como honorarios provisionales. 

Líbrese el telegrama respectivo. 

 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de Liz 
Carol Feo Nempeque incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 

cónyuge o compañero, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 

proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de Liz 
Carol Feo Nempeque, a fin de que se hagan parte en éste proceso. 

  
4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión deberá proceder con la actualización el inventario valorado de los 

bienes de Liz Carol Feo Nempeque. 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 

Familia2 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 

adelanten procesos ejecutivos contra de Liz Carol Feo Nempeque, procedan 

a remitirlos a la presente liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, a fin de que por conducto de dicha entidad se 

enteren a los despachos judiciales en comento.  

 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. 

                                                           
1 Suma fijada de conformidad al numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo No. 1518 de 2002,  
modificado por el artículo 5° del Acuerdo 1852 de 2003, emanados del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
2 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y Descongestión.  



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01122-00 

SB 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 

dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe a Liz 
Carol Feo Nempeque hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 

mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 

bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y 

demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

9° La atención de las obligaciones de Liz Carol Feo Nempeque se 

hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin embargo, 

cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, 

estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de ello 

inmediatamente a este estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 

de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Liz Carol Feo 
Nempeque que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del 

inicio del presente proceso de liquidación. 

 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo de Liz Carol Feo Nempeque, excepto 

de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

12° Requiérase a Liz Carol Feo Nempeque, para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, acredite el pago de los honorarios provisionales fijados al 

auxiliar de la justicia designado, pago que deberá efectuarse a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso, mediante depósito judicial. So pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito, conforme el 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01122-00 

SB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01122-00 

SB 

 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01134-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal - Simulación 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01136-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá ajustar el poder aclarando si se trata de una solicitud de declaración 

de simulación absoluta o relativa. 

 

2° Conforme lo dispone el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, deberá acreditar 

que el poder le fue remitido desde la dirección del correo electrónico del demandante, 

de lo contrario, deberá aportarlos cumplimiento los requisitos exigidos en el artículo 

74 del C.G. del P. esto es, con la respectiva presentación personal. 

 

3° Indique la fecha en que la actora se enteró del acto simulado.  

 

4° Deberá aportar la certificación catastral del bien inmueble. 

 

5° Precise el hecho segundo de la demanda en cuanto a los nombres de las 

hijas del causante. 
 

6º Como quiera que pretende la indemnización de perjuicios deberá aportar el 

juramento estimatorio señalando los daños patrimoniales (daño emergente y lucro 

cesante) que se causaron. Adicionalmente, deberá realizar una tasación razonable 

de las indemnizaciones que reclama donde se soporte con suficiencia los rubros 

que la componen aludida; memórese que, dicha tasación exige especial atención 

pues tiene como objetivo el de formular pretensiones justas y coherentes, que no 

sean sobreestimadas o temerarias y que se fundamenten en el material probatorio 

aportado. 

 

6° El apoderado deberá acreditar que sus direcciones son las que se encuentra 

inscritas en el SIRNA. 

 

7º Aclare cuál es la medida cautelar que exige.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este auto 

no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Verbal - Simulación 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01136-00 

SB 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01138-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01141-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

2° Deberá indicar si el deudor garante aún reside en la ciudad de 

Medellín o si por el contrario ha cambiado su lugar de domicilio. De ser así, 

deberá aportar el respectivo formulario de modificación. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01143-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A. contra Yulie Astrid Lozano Argote, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $72.895.057,00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 15 de septiembre de 2023, y hasta 

que se efectúe su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Abogados Pedro A. Velásquez 
Salgado S.A.S., para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01147-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A. contra Daniel Enrique Palacio Muñoz, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 47.161.512. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 16 de marzo de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Abogados Pedro A. Velásquez 
Salgado S.A.S., para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01166-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

2º Acredite haber remitido la comunicación para la entrega voluntaria 

del vehículo a la dirección registrada en el formulario registral de ejecución 

con antelación a la presente solicitud. Nótese que la aportada fue enviada a 

un correo diverso.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01168-00 

 

   

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los contemplados los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Banco 
de Occidente S.A. contra Santiago Bautista Devia, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $104.911.997,23. 
  

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, desde el 08 de septiembre de 2023, y hasta que se efectúe su 

pago.  

 3º Por los intereses corrientes causados y no pagados que ascienden a la 

suma de $3.255.324,20. 
 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 a 
293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Cobroactivo S.A.S que actúa a través de 

la profesional Ana María Ramírez Ospina para actuar como apoderado judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01170-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A contra Moreno Castro Blanca Nidia, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $118.054.952. 
  

2º Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda, y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal permitida. 

 

 3º Por los intereses causados y no pagados que ascienden a la suma 

de $22.420.993. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la profesional Danyela Reyes 
González para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01170-00 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01172-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra José Andrés Forero Flórez, por las siguientes cantidades 

y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $47.615.145.00. 
 

2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda, y 

hasta que se efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Katherine Velilla 
Hernández, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01178-00 

 

   

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Juan Camilo Mosquera Mina, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 43.333.843. 
 

2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda, y 

hasta que se efectúe su pago.  

 

 3º Por los intereses corrientes causados y no pagados que ascienden 

a la suma de $ 4.425.700 desde 19 de marzo de 2023 y hasta el 16 de agosto 

de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al Dr. William Alexander Ariza 
Villa, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01178-00 

 

   

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Cancelación y reposición de título valor 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01187-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1° Deberá indicar si publicó el aviso de que trata el artículo 398. 

 

2° Deberá acreditar que la dirección de notificaciones física y electrónica 

de la apoderada son las mismas que se encuentran registradas en el Registro 

Nacional de Abogados 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-0119300 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario de registro inicial de la garantía 

mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2023-01195-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa ELV488 a favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de 
Bardnard Stith Bejarano Rengifo. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la Dra. Martha Luz Gómez Ortiz 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Despacho Comisorio  

Radicado: 18- 2022-00266-00 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 

 
Previo a aceptar la comisión encomendada, se requiere al actor para 

que dentro del término de cinco (05) días hábiles aporte (i) el certificado de 

tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-

417150 con fecha de expedición no mayor a un mes a efecto de verificar que 

se haya registrado la medida cautelar y (ii) el auto mediante el cual se 

decretó la medida cautelar que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 37 y s.s. del Código General del Proceso. Ello so pena de 

ordenar la devolución del Despacho Comisorio. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 110014003033-2020-00326-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

Agréguese a los autos la manifestación realizada por el extremo actor. 

  

Procede esta judicatura a reprogramar la diligencia señalada para el 

próximo 8 de noviembre de 2023 a las 10:00 a.m., para dar continuidad a 

la audiencia prevista en el numeral 9 del artículo 375 del C.G. del P.  

Es de advertir que, según lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 375 

ibidem: <La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la 
audiencia de instrucción y juzgamiento=, luego, en caso que no obre la valla 

impuesta en el inmueble la interesada se atendrá a las consecuencias 

previstas en la norma. No obstante, se requiere a las partes para que se 

abstengan de obstruir e impedir la realización de la diligencia, so pena de 

imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 del C.G. del P., y que 

no se admitirán nuevos aplazamientos.  

Finalmente, respecto de lo informado por la apoderada del extremo 

actor, comoquiera que no se adosó prueba alguna sobre el desmonte de la 

valla la petición se torna insulsa, sin embargo, se le pone de presente que 

en caso de tener pruebas y considerarlo necesario podrá acudir a la 

Jurisdicción Penal. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 1100140030332023-00656-00  

Demandado: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

Comoquiera que la parte demandante subsanó en debida forma la 

demanda, y al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, se ADMITE el proceso 

verbal formulado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en contra 

TRANSPORTES JOBER LTDA. Y SANDRA VIVIANA VELEZ LOPEZ. 
 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el 

término legal de veinte (20) días y notifíquesele esta providencia en la forma 

establecida en los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, o 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada MARILYN PARADA 
RODRÍGUEZ como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00724-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Nelly Esperanza Hernández contra Francy Cruz Bejarano, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 50.000.000. 
 

2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 26 de abril de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3º Por los intereses remuneratorios causados y no pagados que 

ascienden a la suma de $ 2.200.000 desde 15 de marzo de 2023 (fecha en 

que el demandante indicó que se incumplió el pago) y hasta el 25 de abril 

de 2023 (fecha de vencimiento de la obligación). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al Dr. Josué Martínez Romero, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00724-00 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal  

Radicado: 110014003033-2023-00815-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Comoquiera que la parte demandante subsanó en debida forma la 

demanda, y al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 89 y 368 del Código General del Proceso se admite la 

demanda verbal formulada por Javier Sastoque Boyacá en contra de 

Javier Otalvaro Sánchez. 
 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

 Notifíquese de esta providencia en la forma establecida en los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

Para decretar la inscripción de la demanda solicitada, que es medida 

cautelar, la parte demandante deberá prestar caución en dinero, Bancaria 

o mediante Póliza de Seguros, por $23.200.000, suma equivalente al 20% 

de las pretensiones de la demanda, lo anterior, teniendo en cuenta lo 

normado en el artículo 590 del Código General del Proceso. Se advierte que 

si transcurridos treinta (30) días desde la notificación de esta providencia 

por estados, no se ha procedido, en los términos del artículo 317 de la norma 

en cita, se entenderá como desistida la medida cautelar. 

 

Reconózcase personería jurídica al Dr. Héctor Manuel Chávez Peña 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00896-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023 y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece.  

 

 La parte demandante allegó escrito de subsanación de forma 

extemporánea al correo electrónico del despacho, esto es el 06 de octubre 

de 2023, a las 02:36 p.m., así pues, el término para subsanar feneció el 03 

de octubre de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

Al respecto, es del caso advertir que el artículo 109 del C.G. del P. 

dispone que los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho 

del día en que vence el término, por lo que, después de las 5 de la tarde el 

mismo se entenderá recibido al día siguiente.  

 

 Así las cosas, como quiera que la misma se presentó de manera 

extemporánea, no hay otro camino procesal, que rechazarla. 

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00928-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por parte de la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 Ahora bien, se requiere a la parte actora por el término de diez (10) 

días, para que indique, si va a solicitar el desistimiento de las pretensiones 

o el retiro de la demanda ante este Juzgado, como quiera que el proceso fue 

radicado dos veces.  

  

 Por secretaría comuníquese por el medio más expedito.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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Radicado: 110014003033-2023-00942-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

Al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84 y 89 y 368 del Código General del Proceso, se admite la demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual formulada por Iván Darío Osorio 
Pardo en contra de Sergio Vélez Bedoya y Juliana Vélez Bedoya. 
 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese de esta providencia en la forma establecida en los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispone la Ley 2213 

de 2022.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, requiérase al 

demandante para que preste caución por valor de $20.728.523, conforme 

lo normado en el inciso segundo del numeral 2º del artículo 590 del Código 

General del Proceso 

 

Reconózcase personería jurídica al Dr. Juan José Arévalo Cuevas 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00950-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2023-00960-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC271-2022 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001-02-03-000-2022-

00278-00, donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) 

constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un 

automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera <privativa= al 
juzgador del sitio donde se halla el rodante. 

 

(…) Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la 

Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 

Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de <aprehensión y entrega= 7, un replanteamiento del 
tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender 

que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a 

efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 

acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue 

el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2023-00960-00 

 

1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como 

los de economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a 

quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

<aprehensión y entrega= es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien 
objeto de la diligencia. 

  

En ese orden de ideas, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica en 

determinar cuál es la norma aplicable para asignar la competencia en este 

tipo de asuntos, lo cierto es que, esta judicatura adopta aquella referida a 

que en los procesos de aprehensión y entrega se ejercita el derecho real de 

prenda, y, por ende, les corresponde a los jueces del lugar donde se 

encuentre ubicado el vehículo dentro del territorio nacional, que no será 

otro, que el del domicilio del deudor garantizado.   

 

Si bien es cierto, en el clausulado del contrato de prenda se pactó el 

vehículo debía permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, el 

despacho no echa de menos por ser este de servicio particular se infiere que 

es empleado por el deudor quien se encuentra domiciliado en Pereira - 
Risaralda, siendo este el sitio de su locomoción, sitio último que determina 

la competencia en este tipo de asuntos, como ya se reflexionó. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Pereira - Risaralda (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00964-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2023-00972-00 

   

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 

621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S contra GERMÁN AUGUSTO MARTÍNEZ GUTIERREZ por 

las siguientes cantidades y conceptos:  
 

Pagaré No. 001300879600108684 
 

Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $47.484.674,62. 
 

 Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, desde el día 22 de julio de 2023 y hasta que se efectúe su pago.  

 

Pagaré No. 001300879600112942 
 

Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $ 44.413.580,79. 
 

 Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, desde el día 22 de julio de 2023 y hasta que se efectúe su pago.  

 
Pagaré No. 001300875000203402 
 

Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $ 2.261.063,78. 
 

 Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley, desde el día 22 de julio de 2023 y hasta que se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 a 293 del 

Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la Dra. Luisa Fernanda Pinillos Medina en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

  

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00997-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-01000-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 26 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 27 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
  

 Como quiera que el extremo demandante dentro del término conferido 

para ello subsanó la demanda, y teniendo en cuenta que se encuentran 

reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 83 y 375 del 

C.G. del P., se resuelve,  

1° Admitir la presente acumulación de demanda de Pertenencia por 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio formulada por 

María Ramos Martínez Barreto en contra de los herederos determinados 
de la señora Flor  María Castañeda de Fagua, señores María Teresa 
Fagua Castañeda, Marco Antonio Fagua Castañeda,  Nelsy Fagua 
Castañeda,  Marlene Fagua Castañeda, Flor Alba Fagua Castañeda,  
Herederos Indeterminados de María Elvira Fagua  Castañeda,   
Herederos Indeterminados de Flor María  Castañeda de Fagua  y demás 
personas indeterminadas. 

Tramítese como proceso verbal especial conforme lo establecido en el 

artículo 375 del C.G. del P.; de la demanda y sus anexos córrase traslado a 

la demandada por el término legal de veinte (20) días. 

2° Emplácese a los Herederos Indeterminados de María Elvira 
Fagua Castañeda, Herederos Indeterminados de Flor María Castañeda 
de Fagua y demás personas indeterminadas, ello en la forma establecida 

en el artículo 108 del Código General del Proceso. Se advierte que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 

de la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, el cual se hará una vez allegada la constancia de publicación 

del edicto emplazatorio.  Surtido el emplazamiento se procederá a la 

designación Curador Ad-Litem si a ello hubiere lugar.  

3° Los demandantes deberá instalar una valla de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, 

junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la 

valla deberá contener los datos determinados en el numeral 7 del artículo 

375 del Código General del Proceso.  Una vez realizado lo anterior, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los arts. 1, 2 y 6 del acuerdo PSAA14-

10118 referenciado, la interesada deberá aportar al proceso: i) fotografías de 

la valla o el aviso instalados en la forma que dispone la ley y ii) la 

transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF; lo 

dicho con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.   



Proceso: Pertenencia 
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SB 

4° Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40479137. Por Secretaría, líbrese los 

correspondientes oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva. 

5° Por secretaría oficiar, a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, y a la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, con el objeto de 

informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones 

anotándose en el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del 

inmueble, folio de matrícula inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto 

sea posible.  

7° Reconózcase personería jurídica al abogado Marco Antonio Suarez 
Riveros para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante.  

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-01020-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-01034-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

 Por auto calendado 13 de septiembre de 2023, y notificado en estado 

del 26 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 17 de octubre de 2023, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 85. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 


